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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Fondo para la Infraestructura y 
Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, para el fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS), 
que celebran la Secretaría de Salud y el Distrito Federal. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO PARA 

LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCION A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES, PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA 

“LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GERMAN E. FAJARDO DOLCI, SUBSECRETARIO 

DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL 

ALVAREZ DEL RIO, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 

“EL EJECUTIVO DEL DF”, REPRESENTADO POR ARMANDO LOPEZ CARDENAS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO 

DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL DR. JOSE ARMANDO AHUED ORTEGA, EN SU CARACTER DE 

SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “EL EJECUTIVO DEL DF” y “LA SECRETARIA” celebraron el 

Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 

concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 

bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 

del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 

“EL EJECUTIVO DEL DF” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 

los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 

cada uno de ellos se determine por “EL EJECUTIVO DEL DF”, el Secretario de Salud y Titular de los 

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de 

Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad (actualmente la Subsecretaría 

de Integración y Desarrollo del Sector Salud), la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 

Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas y/u órganos 

desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 

por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 

así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 

objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 

ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 

vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos. 
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IV. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 

enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 

Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 

condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 

Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 

vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 

motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 

desarrollo del país. 

 Que dentro de la estrategia 5.3 del Plan Nacional de Desarrollo se ha establecido en materia 

de infraestructura física en salud, que consolidará la red de servicios de atención a la salud e 

implementará un programa nacional de conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, 

así como el desarrollo de infraestructura para especialidades médicas. 

V. Que en fecha 12 de diciembre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, en el cual su artículo 

transitorio VIGESIMO TERCERO establece que: 

 “El Fondo para la infraestructura y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: 

niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, tiene por 

objeto dotar de recursos a las entidades federativas, mediante subsidios para requerimientos de 

infraestructura y equipamiento, a fin de fortalecer la atención e inclusión social de las niñas, niños, 

adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para que a través de 

programas de atención estatales, municipales o instrumentados por organismos sociales 

debidamente constituidos, los gobiernos de las entidades federativas autoricen. 

 Para el ejercicio fiscal 2012 la asignación prevista del Fondo para infraestructura y equipamiento para 

programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con 

discapacidad y personas adultas mayores, se distribuirá conforme a lo señalado en el Anexo 33.7 de 

este Decreto, en los términos y condiciones que mediante convenio se determinen para tal efecto. 

 Los recursos distribuidos a las entidades federativas que no sean solicitados a más tardar el 30 de 

agosto de 2012, serán reasignados a prorrata entre aquellas entidades que sí lo soliciten”. 

 Asimismo, en su Anexo número 23 otorga recursos para atención a grupos vulnerables por un monto 

de $320,000,000.00 (trescientos veinte millones de pesos 00/100 M.N.). 

VI. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Sectorial de Salud 

2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 

el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 

reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 

mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

VII. Que por Oficio número DGPOP-08/000610 de fecha 22 de febrero del año 2012, la Dirección General 

de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el registro de la 

adecuación presupuestaria No. 411 autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el 

folio número 2012-12-510-204, respecto de los recursos que la Cámara de Diputados autorizó al 

Ramo 12, específicamente en el anexo 33.7, “Distribución por entidad federativa del Fondo para 

Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 

adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores” del Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, con una asignación de $320,000,000.00 

(trescientos veinte millones de pesos 00/100 M.N.). 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Germán E. Fajardo Dolci, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8, fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 

VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 

Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 

debidamente acreditado con la copia del nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 

(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 

y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 

de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 

permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 

como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 

salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 

actualización del Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas 

y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 

atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción 

de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 25, fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de diciembre de 2011, 

cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 

derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 

(siete) de la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 

Distrito Federal. 

II. De “EL EJECUTIVO DEL DF”: 

1.  Que el Secretario de Finanzas del Distrito Federal, asiste a la suscripción del presente Convenio 

Específico, de conformidad con los artículos 16, fracción IV y 30, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal, cargo que se acredita con la copia del nombramiento que 

se adjunta al presente instrumento. 

2. Que el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de los Servicios de Salud Pública del 

Distrito Federal, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 

artículos 16, fracción IV, 29 y 54, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, cargos que acredita con los nombramientos de fecha 9 de julio de 2008, expedidos a 

su favor por el licenciado Marcelo Luis Ebrard Casaubón, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

mismos que se adjuntan al presente instrumento. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 

implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 

términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten fortalecer la 

atención e inclusión social de las niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad y personas 

adultas mayores, a través de programas de atención estatales, municipales o instrumentados por 

organismos sociales debidamente constituidos, que los gobiernos de las entidades federativas 

autoricen, mediante subsidios para requerimientos de infraestructura y equipamiento. 
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4. Que el programa de atención a grupos vulnerables objeto del presente instrumento, se encuentra 

debidamente autorizado por “EL EJECUTIVO DEL DF” y el mismo será instrumentado por la 

Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

5. Que el Dr. José Armando Ahued Ortega, en su carácter de Secretario de Salud y Director General de 

los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, autorizó Fortalecer la atención e inclusión social 

de los adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, y de manera 

específica para la acción o proyecto denominado: “Dignificación de la Clínica de Columna y Servicio 

de Medicina Física y Rehabilitación del Hospital General Villa, y que tiene facultades para ello de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el antecedente 2 de las declaraciones de 

“EL EJECUTIVO DEL DF” en el presente instrumento jurídico. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en calle Altadena 23, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 

03810, en México, Distrito Federal. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 

presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 

ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 

sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 

ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestales federales provenientes del Fondo para Infraestructura y 

Equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños, adolescentes, personas con 

discapacidad y personas adultas mayores, vía “Subsidios”, a través de programas de atención estatales, 

municipales o instrumentados por organismos sociales debidamente constituidos, y autorizados por 

“EL EJECUTIVO DEL DF” que le permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en términos de 

los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, para Fortalecer la atención e inclusión social 

de los adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, y de manera específica para la 

acción o proyecto denominado: “Dignificación de la Clínica de Columna y Servicio de Medicina Física y 

Rehabilitación del Hospital General Villa, que incluye su remodelación, ampliación y equipamiento”, de 

conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que 

celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 

aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “EL EJECUTIVO 

DEL DF” y “LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán específicamente al concepto 

y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la atención e inclusión social de los adolescentes,

personas con discapacidad y personas adultas mayores, y de

manera específica para la acción o proyecto denominado:

“Dignificación de la Clínica de Columna y Servicio de Medicina

Física y Rehabilitación del Hospital General Villa, que incluye su

remodelación, ampliación y equipamiento”, de conformidad con

los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

$10’000,000.00 (diez millones de pesos 

00/100 M.N.). 
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El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 

en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 

forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos del Fondo para Infraestructura y Equipamiento para programas de atención a grupos 

vulnerables, podrán coexistir con otros programas federales o estatales que también atiendan a los mismos 

grupos vulnerables, para contribuir en la realización del objeto del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 

MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- De conformidad con la solicitud de recursos realizada por parte de 

“EL EJECUTIVO DEL DF” mediante su oficio número DPSPE/0315/2012, de fecha 9 de mayo del año en 

curso, en cabal cumplimiento a lo que dispone el artículo VIGESIMO TERCERO Transitorio del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 y para la realización de las acciones objeto del 

presente instrumento, “LA SECRETARIA” transferirá a “EL EJECUTIVO DEL DF” “Subsidios” provenientes de 

recursos presupuestarios federales por la cantidad de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), 

con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que 

se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, previstos en el anexo 33.7 “Distribución por Entidad 

Federativa del Fondo para Infraestructura y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: 

niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, y personas adultas mayores” del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas 

de “EL EJECUTIVO DEL DF”, a la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal 

efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 

determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 

rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La Secretaría de Finanzas, deberá ministrar presupuestalmente y de manera íntegra a la Unidad 

Ejecutora, (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”), y dentro del plazo que 

para tal efecto establece “EL ACUERDO MARCO”, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 

presente instrumento, junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que dicha Unidad 

Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto a que hace referencia la 

Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico, salvo cuando dicho objeto tenga como finalidad la ejecución 

de obra pública o servicios relacionados con las mismas, y que conforme a las disposiciones locales, ésta sólo 

pueda ser realizada por una dependencia o entidad distinta. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 

carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 

Específico, es por única vez, por lo cual no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 

siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 

subsecuentes con cargo a la Federación para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento 

que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento 

del mismo, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“EL EJECUTIVO DEL DF” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y 

oportunidad en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, en términos de lo previsto en la Cláusula 

SEPTIMA, fracción II del presente Convenio, que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 

SEGUNDA del presente instrumento, sean destinados únicamente para la realización del concepto a que se 

refiere la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico y conforme a lo establecido en el mismo y sus 

Anexos, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 

Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 

los recursos presupuestales asignados a “EL EJECUTIVO DEL DF” a efecto de que sean aplicados 

específicamente para el objeto previsto en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento, sin 

intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 

que formalice “EL EJECUTIVO DEL DF” para cumplir con el programa físico de obra y/o de 

equipamiento (Según corresponda), que determine esta última, sin interferir de forma alguna 

en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “EL EJECUTIVO 

DEL DF” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás 

actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 

tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 

acuerdo al programa establecido para este fin con “EL EJECUTIVO DEL DF”, conforme al Anexo 5 

de este instrumento, el cual forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar los 
avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el presente instrumento a 

cargo de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

c) La DGPLADES solicitará a “EL EJECUTIVO DEL DF”, la entrega del reporte de cumplimientos de 

metas e indicadores de desempeño y/o resultados, así como la comprobación de la aplicación de los 

recursos mediante el certificado de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4, 

debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 

integrante de su contexto, e informes trimestrales mediante los cuales se relacionan las erogaciones 

del gasto, y por los que “EL EJECUTIVO DEL DF” sustente y fundamente la correcta aplicación de 

los recursos transferidos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

d) La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 

“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que se 

tenga conocimiento de que los recursos presupuestales una vez recibidos no hayan sido aplicados 

por “EL EJECUTIVO DEL DF” para los fines objeto del presente convenio, o bien, no se hayan 

aplicado dentro de los tiempos establecidos para ello, de conformidad con el Programa 

Calendarizado de Ejecución o Cronograma de Aplicación del Recurso establecido en el Anexo 3.1, 

siempre y cuando no se haya otorgado una prórroga a dichos plazos, mediante la suscripción del 

correspondiente convenio modificatorio, ocasionando como consecuencia, que “EL EJECUTIVO 

DEL DF” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 

naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

e) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 

informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 

“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que se 

tenga conocimiento de que los recursos presupuestales “Subsidios” transferidos hayan sido 

aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF” para fines distintos al objeto del presente Convenio de 

conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, que 
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“EL EJECUTIVO DEL DF” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) 

dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”, en términos de lo 

establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

f) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 

mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 

autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 

con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 

Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 

PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a 

continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 

“Fortalecer la atención e inclusión social de los adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas 

mayores, y de manera específica para la acción o proyecto denominado: “Dignificación de la Clínica de 

Columna y Servicio de Medicina Física y Rehabilitación del Hospital General Villa, que incluye su 

remodelación, ampliación y equipamiento”, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

META: Aplicar los recursos como se señala en los Anexos 3 y 3.1 de este instrumento jurídico. 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos conforme a los Anexos 3 y 3.1 de 

este instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la Cláusula SEGUNDA de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a “Fortalecer 

la atención e inclusión social de los adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, y 

de manera específica para la acción o proyecto denominado: “Dignificación de la Clínica de Columna 

y Servicio de Medicina Física y Rehabilitación del Hospital General Villa, que incluye su remodelación, 

ampliación y equipamiento”, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 

establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO DEL DF” en su contabilidad de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 

federal. 

Los rendimientos financieros que en su caso generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA 

de este Convenio Específico, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo, y 

en caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados a 

la Tesorería de la Federación. 

“EL EJECUTIVO DEL DF” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 

comprobación de su aplicación deberá hacerse del mismo modo que los “Subsidios”. 

“EL EJECUTIVO DEL DF” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de 

reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes al informe de dicho 

cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
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como el saldo de los rendimientos financieros que éstos hayan generado y que no hayan sido aplicados y 

comprobados al proyecto de conformidad con la Cláusula PRIMERA. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “EL EJECUTIVO 

DEL DF”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL DF”.- “EL EJECUTIVO DEL DF” adicionalmente a los 

compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 

concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e 

indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula TERCERA de este Instrumento, 

por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, previamente a la radicación de los 

recursos a que se refiere la cláusula SEGUNDA del presente Convenio, lo siguiente: A) Solicitud 

de recursos realizada mediante oficio, en cumplimiento a lo establecido en el artículo VIGESIMO 

TERCERO Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 

B) Programa Calendarizado de Ejecución de los recursos, en el entendido de que una vez agotado 

el plazo para su ejecución, se deberá proceder a realizar los respectivos reintegros a la Tesorería 

de la Federación (TESOFE), salvo que exista prórroga de tiempo pactada con base en la 

Modificación al presente Convenio suscrito; C) Asimismo, en el caso de que para alcanzar el objeto 

del presente Convenio, intervengan organismos sociales con programas de atención estatal a los 

grupos vulnerables (niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas 

mayores), “EL EJECUTIVO DEL DF” debe entregar también, oficio mediante el cual acredite que 

dichos organismos sociales se encuentran debidamente constituidos conforme a las leyes 

estatales y federales aplicables en la materia. 

III. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 

normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el artículo 1, 

fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 1, 

fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, entre otras. 

Asimismo, deberá contar con el dictamen y/o certificado de necesidad de CENETEC, y/o 

certificado de necesidad de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, en los casos 

que así aplique. 

IV. La Secretaría de Salud de “EL EJECUTIVO DEL DF”, será la unidad responsable ante 

“LA SECRETARIA” y enlace para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del 

presente instrumento jurídico; y vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones legales 

aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo cuando en su caso, intervengan 

otras unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier 

anomalía detectada al respecto. 

V. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 

que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas 

a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción de dichas 

ministraciones, así como de ser el caso, los documentos que acrediten la recepción de la 

ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Finanzas a la Unidad Ejecutora. 

VI. Entregar a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación trimestral sobre las 

erogaciones del gasto, elaborada por la propia unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 

fracción III de “EL ACUERDO MARCO”). 
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VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y 

comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la 

misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 

así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 

Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse 

a nombre de “EL EJECUTIVO DEL DF”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 

Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 

normatividad aplicable. 

VIII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 

que indique: a) Pagado con recursos del “Fondo para infraestructura y equipamiento para 

programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con 

discapacidad y personas adultas mayores”, y b) Nombre del programa de atención estatal, 

municipal o instrumentado por organismos sociales que el gobierno de la entidad federativa 

autorizó. 

IX. Comprobar ante “LA SECRETARIA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato 

e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 

recursos que le fueron transferidos a “EL EJECUTIVO DEL DF” para el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio Específico. 

X. La Secretaría de Finanzas, deberá ministrar presupuestalmente y de manera íntegra a la Unidad 

Ejecutora, (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III, de “EL ACUERDO MARCO”), y dentro del 

plazo que para tal efecto establece “EL ACUERDO MARCO”, los recursos presupuestarios 

federales a que se refiere el presente instrumento, junto con los rendimientos financieros que se 

generen, a efecto de que dicha Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para 

dar cumplimiento al objeto a que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio 

Específico, salvo cuando dicho objeto tenga como finalidad la ejecución de obra pública o servicios 

relacionados con las mismas, y que conforme a las disposiciones locales, ésta sólo pueda ser 

realizada por una dependencia o entidad distinta. 

XI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, 

sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, 

previstos en la Cláusula TERCERA de este Convenio Específico. 

 Asimismo “EL EJECUTIVO DEL DF” observará lo establecido en los “Lineamientos para informar 

sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 

federativas” publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008”. 

XII. Informar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, dentro de los 15 días hábiles posteriores 

al 31 de diciembre del año 2012, sobre el avance físico-financiero de las obras y las acciones 

realizadas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos 

erogados a dicha fecha. 
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XIII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 

evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

XV. Los recursos humanos que requiera “EL EJECUTIVO DEL DF” a través de la Unidad Ejecutora 

para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su absoluta responsabilidad 

jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por 

lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el órgano de difusión de 

“EL EJECUTIVO DEL DF”, de conformidad con lo que establece “EL ACUERDO MARCO”. 

XVII. Difundir en su página de Internet el proyecto financiado con los recursos que le serán transferidos 

mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 

después de radicados en la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL DF”, o que una vez 

ministrados presupuestalmente a la Unidad Ejecutora, decidan no ejercerse, no sean ejercidos en 

los términos de este Convenio Específico, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas 

bajo su absoluta responsabilidad, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de 

la Federación), sin que para ello deba ser requerido por “LA SECRETARIA”, y sujetándose a la 

normatividad específica establecida al respecto en materia de reintegro de recursos federales 

presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 

acta o documento que para tal efecto se establezca, respecto de la conclusión del objeto del 

presente instrumento, y una vez lo anterior y si en su caso existan recursos remanentes y/o 

rendimientos financieros, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 

15 días naturales siguientes a la conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este 

Convenio Específico. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “EL EJECUTIVO DEL DF” dentro 

de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 

“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 

efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo 

primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y 

calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las 

instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 
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II. Dar seguimiento trimestralmente y de manera documental, a través de la DGPLADES en 

coordinación con “EL EJECUTIVO DEL DF”, mediante el certificado de gasto conforme al Anexo 4, 

informes trimestrales que contengan la relación de las erogaciones del gasto y el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento, que los recursos presupuestales que en virtud 

de este instrumento se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que 

son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

fiscalizadoras competentes del Ejecutivo Federal o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DEL DF” para cumplir con el 

objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión 

de obra pública. 

V. Solicitar, en su caso, la entrega del informe de avance físico de las obras y las acciones realizadas, 

así como el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados con corte al 31 de diciembre 

de 2012. 

VI. Solicitar, en su caso, la entrega del avance por escrito del cumplimiento de objetivos, metas e 

indicadores de desempeño, previstos en la Cláusula TERCERA de este Convenio Específico de 

actividades, así como el verificar los avances financieros y también la “relación de gastos” 

conforme al certificado de gasto descrito en el Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación 

de los recursos a “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

VII. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 

“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que se 

tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO 

DEL DF” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia 

la suspensión de la ministración de recursos a “EL EJECUTIVO DEL DF” y el reintegro de los 

recursos, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VIII. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los “Subsidios” transferidos con motivo del presente Convenio 

Específico. 

IX. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, 

sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 

Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial 

de la Federación, de conformidad con lo que establece “EL ACUERDO MARCO”. 

XI. Difundir en su página de Internet el proyecto financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 

términos de las disposiciones aplicables. 

XII. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de 

“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 
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OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 

objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 

cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine o se tenga conocimiento de que los recursos presupuestarios federales se 

utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado: por el Ejecutivo del D.F., a los dos días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría, a 

los cuatro días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, Germán E. Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Planeación 

y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario 

de Finanzas, Armando López Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Distrito Federal y Director 

General de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-DF-01/12 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

“FOROSS” EN EL DISTRITO FEDERAL 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS 

DE ATENCION A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

 4300 Subsidios y subvenciones 

 438 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$10,000,000.00 

TOTAL $10,000,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), para 
el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del D.F. 

 

ANEXO 2 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-DF-01/12 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS” EN EL DISTRITO FEDERAL 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCION A GRUPOS 

VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y 

subvenciones 

438 Subsidios a entidades 

Federativas y Municipios 

43801 Subsidios a entidades 

federativas y Municipios 

Distrito Federal 

      

10,000,000.00

   

$10,000,000.00

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $10,000,000.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), para 
el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del D.F. 
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ANEXO 3 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-DF-01/12 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS” EN EL DISTRITO FEDERAL 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCION A GRUPOS 

VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Y PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS”  

ARA SU APLICACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

(Pesos) 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO 
Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 

OBRA PUBLICA 
TOTAL 

DIGNIFICACION DE LA CLINICA DE COLUMNA

Y SERVICIO DE MEDICINA FISICA Y 

REHABILITACION DEL HOSPITAL GENERAL 

VILLA, QUE INCLUYE SU REMODELACION, 

AMPLIACION Y EQUIPAMIENTO. 

2,800,000.00 7,200,000.00 $10,000,000.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), para 
el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del D.F. 

 

ANEXO 3.1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-DF-01/12 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS” EN EL DISTRITO FEDERAL 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCION 

A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

DIGNIFICACION DE LA CLINICA DE COLUMNA Y SERVICIO DE MEDICINA 

FISICA Y REHABILITACION DEL HOSPITAL GENERAL VILLA, QUE INCLUYE 

SU REMODELACION, AMPLIACION Y EQUIPAMIENTO. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (     ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por 

el gobierno de la entidad federativa: 

Programa de Medicamentos y Servicios Médicos Gratuitos. 

Tipo de programa (s) autorizado por la 

Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e 

incluye: 

Niñas y niños (     ) Adolescentes ( X ) 

Personas con discapacidad ( X ) 

Personas adultas mayores ( X )  
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Población beneficiada:  Adolescentes 795 

Personas con discapacidad 5,326 

Personas adultas mayores 2,687 

Monto a ejercer en la acción o 

proyecto: 

Equipamiento  $ 2,800,000.00 

Obra Pública  $ 7,200,000.00 

Total  $ 10,000,000.00 

Calendario de ejecución: 5 Meses 

Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

Resulta necesario dignificar la Clínica de Columna y el Servicio de Medicina 

Física y Rehabilitación del Hospital General La Villa, incluyendo su 

remodelación, ampliación y equipamiento; en virtud de la gran demanda de 

atención que registran estos servicios, así como por las limitaciones de espacio 

que observa actualmente, aunado al deterioro del inmueble cuya vida útil 

técnicamente ha llegado al límite; por la obsolescencia y desgaste de su 

equipamiento; situaciones éstas que derivan en largas filas de espera, 

diferimiento de citas, hacinamiento de pacientes y familiares, con la consecuente 

percepción negativa respecto de la calidad y trato recibido. Tales aspectos 

comprometen gravemente el esfuerzo institucional realizado a favor de la 

atención de los pacientes, cuya gran mayoría, por sus condiciones de género, 

edad, y condición física, se integran a los denominados "grupos vulnerables". 

Este Hospital General, cuenta con 150 camas censables con capacidad de 

resolver las necesidades de salud más frecuentes que se registran en las 

comunidades que integran su área de influencia, misma que se caracteriza por 

ser de alta y muy alta marginación. Con dicho proyecto de dignificación, se 

pretende garantizar el acceso y cobertura plena a la atención médica 

especializada tanto para los pacientes postquirúrgicos que requieren de una 

rehabilitación física integral, así como de todos aquellos pacientes que por sus 

condiciones de salud demandan la recuperación de sus habilidades y destrezas 

físicas, que permitan el rescate del estado de discapacidad en el que se 

encuentran. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 

programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 

personas adultas mayores, por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), para 

el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría 

de Finanzas y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del D.F. 

Nombre, cargo y firma del Servidor Público Estatal que autoriza: de conformidad con lo establecido en el 

Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, el Secretario 

de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José 

Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-DF-01/12 

 
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el 
Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del D.F. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 

formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 

Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa 

a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 

DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 

anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto en el 

instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 

aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto en el 

instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 

especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal 

que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia 

de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 

presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 

presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado  

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 

fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 
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19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.  

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar 

(por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el 

o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 

este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación.  

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien certifica la comprobación del gasto de conformidad 

con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 

presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme 

lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la federación y la Entidad Federativa de los 

recursos asignados a esa Entidad.  

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 

las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 

corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en 

el encabezado del mismo el señalamiento al respecto.  

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 

Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo 

del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 

programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 

personas adultas mayores, por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), para 

el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría 

de Finanzas y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del D.F. 
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ANEXO 5 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-DF-01/12 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS” EN EL DISTRITO FEDERAL 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS 

DE ATENCION A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL DISTRITO FEDERAL 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

UNICA A MAS TARDAR EN DICIEMBRE 

 

Durante la realización de la visita especificada en el cuadro anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso 

b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 

de Salud, que celebran el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, asistida por la Dirección General de Planeación y 

Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Distrito Federal se verificará que los recursos presupuestales 

transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del 

Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad 

de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los 

Servicios de Salud, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “EL GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el 

acceso a los archivos correspondientes al Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 

programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 

personas adultas mayores, por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), para 

el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría 

de Finanzas y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del D.F. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5 del Convenio No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-DF-01/12 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán E. Fajardo 

Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel 

Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Distrito Federal: el Secretario de Finanzas, Armando López 

Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud 

Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO por el que se modifica el Acuerdo por el que se adopta el estándar tecnológico de televisión digital 
terrestre y se establece la política para la transición a la televisión digital terrestre en México, publicado el 2 de 
julio de 2004, modificado el 4 de mayo de 2012 y 4 de abril de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTA EL ESTANDAR TECNOLOGICO 

DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE Y SE ESTABLECE LA POLITICA PARA LA TRANSICION A LA TELEVISION 

DIGITAL TERRESTRE EN MEXICO, PUBLICADO EL 2 DE JULIO DE 2004, MODIFICADO EL 04 DE MAYO DE 2012 

Y 04 DE ABRIL DE 2013. 

ANTECEDENTES 

I. El 2 de julio de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se adopta el 
estándar tecnológico de televisión digital terrestre y se establece la política para la transición a la televisión 
digital terrestre en México” (en adelante “la Política TDT 2004”), en el que, según dispone su Acuerdo Primero, 
se adoptó el estándar A/53 de ATSC1 para la transmisión digital terrestre de radiodifusión de televisión que 
utilizarán los concesionarios y permisionarios de estaciones de televisión para iniciar la transición a la 
Televisión Digital Terrestre (en adelante TDT), en los términos y condiciones que al efecto establezca la 
Comisión. Asimismo, el numeral 4 del Acuerdo Segundo estableció la Política de Transición a la Televisión 
Digital Terrestre y el Calendario para la instalación y operación de los equipos de los canales digitales, el cual 
proyectaba metas mínimas para cada uno de los periodos. 

II. El 4 de mayo de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Acuerdo por el que se adopta el estándar 
tecnológico de televisión digital terrestre y se establece la política para la transición a la Televisión Digital 
Terrestre en México, publicado el 2 de julio de 2004” (“en adelante Política TDT”), cuyo Acuerdo Único 
modificó el numeral 4 del Acuerdo Segundo de la Política TDT 2004, estableciendo que: “La terminación de 
las transmisiones analógicas se llevará en forma escalonada a partir del 16 de abril de 2013, conforme a lo 
establecido por los Anexos II y III de la presente Política.”. 

III. El 4 de abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por el que se 
modifica el “ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Acuerdo por el 
que se adopta el estándar tecnológico de televisión digital terrestre y se establece la política para la transición 
a la televisión digital terrestre en México, publicado el 2 de julio de 2004”, a través del cual se modificó la 
fecha para llevar a cabo el apagón analógico, estableciéndose para tal efecto el 28 de mayo de 2013. 

IV. El 26 de abril de 2013, el Pleno de la Comisión recibió y se dio por enterado del “Informe de la Unidad 
de Sistemas de Radio y Televisión con el que se acredita que el nivel de penetración de la TDT en la 
población que depende de la televisión radiodifundida en Tijuana, Baja California es superior al 90%”. 

V. En términos de lo antes expuesto, el 28 de mayo de 2013, atento a lo dispuesto en la Política TDT se 
dieron por terminadas las transmisiones analógicas en la ciudad de Tijuana, Baja California. 

VI. El 30 de mayo de 2013, se recibió en esta Comisión el Acuerdo del Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral en su séptima sesión especial de 29 de mayo de 2013, identificado con la clave 
ACRT/34/2013, por el que se atiende la solicitud de apoyo realizada por el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Baja California, a efecto de solicitar el apoyo y colaboración al Pleno de esta 
Comisión para que se restablezca la transmisión analógica de las señales de televisión abierta en el municipio 
de Tijuana, Baja California, hasta la conclusión de la jornada electoral del día 7 de julio de 2013, ello en aras 
de garantizar que los ciudadanos de dicha demarcación política estén en posibilidad de recibir los mensajes 
de las autoridades electorales y de los partidos políticos, y de esa manera contar con mayores elementos para 
razonar su voto y que estén debidamente informados de las etapas procesales de elección en curso de esa 
entidad y de los llamados que eventualmente convoquen a la participación ciudadana por parte de la 
autoridades electorales 

VII. En la misma fecha del antecedente anterior, se recibió en esta Comisión el oficio 1.236 emitido por el 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, a través del cual, solicita se someta a la consideración del 
Pleno de esta Comisión a la brevedad posible la suspensión del apagón analógico en Tijuana, Baja California 
y prorrogarlo hasta una fecha posterior al 7 de julio de 2013. 

                                                 
1 Advanced Television Systems Committee. 



22 DIARIO OFICIAL Sábado 1 de junio de 2013 

CONSIDERANDO 

Que  esta Comisión Federal de Telecomunicaciones de conformidad con los artículos 17 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 9-A fracciones I y XVI y 9-B de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y 9 fracciones II, III y V de la Ley Federal de Radio y Televisión, es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con autonomía técnica, 
operativa, de gasto y de gestión, encargado de regular, promover y supervisar el desarrollo eficiente y la 
cobertura social amplia de las telecomunicaciones y la radiodifusión en México, con autonomía plena para el 
dictado de sus resoluciones siendo el Pleno de la Comisión la suprema autoridad de decisión en el ámbito de 
competencia de este órgano regulador,  facultado para emitir las disposiciones administrativas en el ámbito 
de su competencia, por lo que cuenta con facultades para emitir el presente “Acuerdo”. 

Que la Política TDT publicada en el año de 2004 estableció un calendario para el inicio de transmisiones 
digitales en diversas ciudades de la República Mexicana estableciendo un periodo de transmisiones 
simultáneas. 

Que como ha quedado señalado en el capítulo de antecedentes de la presente resolución, la Comisión en 
cumplimiento a la Política TDT y a efecto de alcanzar los niveles de penetración establecidos en la misma ha 
llevado diversas acciones encaminadas al cumplimiento de los objetivos plasmados en dicha política, 
destacando entre otros la contratación de proveedores de servicios para facilitar en los hogares objetivo de 
escasos recursos en la ciudad de Tijuana, la instalación y entrega de antenas y equipos decodificadores  que 
permitan la recepción de señales de televisión digital, allegándose de recursos proporcionados por el Fondo 
de Cobertura Social en Telecomunicaciones. 

Que adicionalmente esta Comisión Federal de Telecomunicaciones, como ha quedado asentado en los 
Antecedentes del presente Acuerdo, ha dado puntual cumplimiento a todos y cada uno de los lineamientos 
contenidos en la Política TDT, particularmente los que se refieren al plan piloto llevado a cabo en la ciudad de 
Tijuana, Baja California, cuya conclusión de las señales analógicas aconteció el pasado 28 de mayo del año 
en curso. Cabe señalar que del 27 al 30 de mayo de 2013 se encontró en funcionamiento el número 
01-800-6838288 (COFETEL) en el cual se recibieron 658 llamadas, de las cuales sólo 19 (2.88% 
aproximadamente) tuvieron como motivo la solicitud de entrega de un decodificador, el resto de las llamadas 
únicamente requirieron información. 

Que mediante oficio SNM/CAJ/030/2013 de 14 de marzo de 2013, la Subsecretaría de Normatividad y 
Medios de la Secretaría de Gobernación solicitó al Instituto Federal Electoral que se incluyera como excepción 
a las reglas sobre suspensión sobre propaganda gubernamental, entre otras campañas a cargo de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la relativa a la TDT y el apagón analógico en el municipio de 
Tijuana, Baja California. 

Que mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral a través del cual se emiten 
normas reglamentarias sobre la propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, Base 3, Apartado 
C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre otras campañas, se exceptuó de las 
reglas de propaganda gubernamental a la campaña de esta Comisión Federal de Telecomunicaciones sobre 
la difusión de información relacionada con la TDT y el apagón analógico en el Municipio de Tijuana, Baja 
California, por considerar que guarda relación con servicios educativos. 

Que el Instituto Electoral de Participación Ciudadana del Estado de Baja California, mediante oficio 
CJ/SF/012/2013 de 16 de mayo de 2013, dio respuesta a la solicitud de confirmación de criterio formulada por 
esta Comisión en el sentido de que el evento de carácter intergubernamental organizado en la ciudad de 
Tijuana, Baja California para anunciar formalmente el apagón analógico era viable al amparo de la excepción 
otorgada por el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

Que este órgano desconcentrado no puede interpretar en el ámbito de su competencia las disposiciones 
previstas en el artículo 41 de la Constitución Política de nuestro país. 

Que posterior a la fecha prevista para la terminación de transmisiones analógicas fueran recibidas en el 
seno de esta Comisión  solicitudes presentadas por parte del Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral en apoyo a la petición del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Baja 
California, en el sentido de restablecer las trasmisiones analógicas en la ciudad de Tijuana B.C., por lo menos 
hasta la conclusión de la jornada electoral del 7 de julio de 2013, en esa entidad federativa, por considerar que 
la terminación de las transmisiones analógicas tienen un efecto en el ejercicio de los derechos políticos 
electorales y en el acceso permanente de los partidos y autoridades a los tiempos que les corresponden en 
radio y televisión. 

Que dicha solicitud al ser presentada por parte del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral, de acuerdo a la séptima sesión especial celebrada el 29 de mayo de 2013, es evidente que fue 
posterior a la conclusión de las señales analógicas en la ciudad de Tijuana, B.C., cuya fecha estaba prevista 



Sábado 1 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL 23 

en la propia Política TDT, aún cuando en el Considerando 5 del Acuerdo de referencia se reconoce 
expresamente que “…el Instituto Federal Electoral tomó las medidas técnicas y operativas necesarias en la 
fase de transición digital, para el adecuado funcionamiento del Sistema para la Administración de los Tiempos 
del Estado a su cargo, debido a la oportuna comunicación por parte de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, respecto de las fechas, ciudades y canales de televisión incluidos en denominado 
“apagón analógico”. 

Que esta Comisión con base en esa información que tiene carácter superveniente, y sin prejuzgar 
respecto de la competencia o atribución de dicho Comité, considera que al provenir de un Comité 
perteneciente a un organismo constitucional autónomo con competencia en radio y televisión en materia 
político electoral, facultado en términos del Código Federal de Procedimientos Electorales para conocer y 
aprobar asuntos en materia de radio y televisión que conciernen a los partidos políticos y además al ser la 
autoridad única facultada para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras autoridades electorales, y toda vez que para el 
desempeño de sus funciones debe contar con el apoyo y colaboración de las autoridades federales, estatales 
y municipales, es que esta Comisión en términos del presente Acuerdo atiende a revisar la solicitud de 
restablecer las transmisiones analógicas de señales de televisión abierta en la ciudad de Tijuana, B.C., 
conforme a los razonamientos expuestos por la autoridad electoral que son los siguientes: 

“(…) 

XIV. En esa medida, toda vez que es un hecho público y notorio que el alcance de la 
Televisión Digital Terrestre no ha alcanzado a la totalidad del electorado que vive en el 
municipio de Tijuana Baja California, este Consejo General, en aras de asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales, llevar a cabo la adecuada 
promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y difusión de la cultura cívica y política, y 
garantizar el acceso permanente de los partidos y autoridades a los tiempos que les 
corresponden en radio y televisión, considera indispensable solicitar al Consejo General del 
Instituto Federal Electoral que, en su carácter de administrador único de los tiempos que 
corresponden a partidos políticos y autoridades en radio y televisión, con ejercicio de la 
facultad a que se refiere en considerando XI, requiera al Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (Cofetel) que suspenda la aplicación del "apagón analógico" 
en el municipio de Tijuana, Baja California, hasta que concluya la jornada electoral local el 
próximo 7 de julio. 

Lo anterior pues existe el riesgo de que no todos los ciudadanos estén en posibilidad de 
recibir los mensajes de la autoridad local y los partidos políticos, lo que podría disminuir la 
participación ciudadana (no solamente en la concurrencia a las urnas, sino para una 
adecuada integración de mesas de casilla, etc.); asimismo porque impediría a estos ejercer 
un voto razonado, y a su vez, limitaría las prerrogativas de los partidos políticos. 

De igual manera, se estima necesario requerir al Consejo General del Instituto Federal 
Electoral que adopte todas las medidas necesarias frente a Cofetel, a fin de garantizar el 
cumplimiento exacto del Catálogo aprobado para las elecciones, de manera tal que si no 
hay forma de garantizar que las señales ahí contenidas se puedan recibir de manera 
gratuita para toda la población, entonces —a fin de salvaguardar el proceso y dar certeza a 
autoridades, partidos y población como ya se expuso— se postergue el apagón en Tijuana 
hasta después de que concluyan las elecciones. 

Cabe decir que esta no sería la primera ocasión en que el Pleno de la Cofetel postergue el 
referido apagón, como se refirió en el antecedente I, por lo que se estima que cuenta con 
las atribuciones necesarias para cumplir con lo aquí solicitado, si dicha autoridad tiene la 
voluntad de apoyar a la autoridad electoral federal para garantizar que la población del 
municipio de Tijuana, Baja California tenga acceso a la información que difunden las 
autoridades electorales y partidos políticos en televisión; así como la disposición de no 
afectar el adecuado desarrollo del proceso electoral que se encuentra en curso. 

(…)” 

Que respecto a los razonamientos antes expresados, esta Comisión por carecer de competencia en 
materia político electoral no prejuzga en cuanto a su viabilidad o afectación en las elecciones que se llevarán 
a cabo el 7 de julio de 2013 en el Estado de Baja California, tomando en cuenta que la Política TDT establece 
que la fecha a partir de la cual se daría el apagón analógico en la ciudad de Tijuana Baja California puede 
revisarse, y en su caso, ajustarse, este órgano colegiado atendiendo al espíritu de colaboración y apoyo 
previsto en el Código Federal Electoral y toda vez que no se violentan disposiciones de orden público o 
derechos de terceros, se considera procedente en modificar la fecha fijada para la terminación de las 
transmisiones analógicas en la ciudad de Tijuana, para diferirla al día 18 de julio de 2013. 
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Lo anterior debido a que de acuerdo con el Cronograma de Actividades Político Electoral para el proceso 
electoral estatal 2013 del estado de Baja California, los Consejos Distritales Electorales tendrán, a partir de las 
8:00 horas del miércoles siguiente al día de la jornada electoral y hasta 7 días inclusive para hacer el cómputo 
de las elecciones de Diputados por el principio de mayoría relativa, Munícipes, Gobernador y Diputados por el 
principio de representación, es decir, conforme a dicho cronograma tendrán del 10 al 17 de julio de 2013, sin 
que se considere necesario mantener las transmisiones analógicas hasta la fecha de entrega de constancias 
de mayoría. 

Que de conformidad con lo señalado en el Antecedente IV el número estimado de hogares en Tijuana que 
dependen de la televisión abierta y que aun no cuenta con equipos para la recepeción de la Televisión Digital 
Terrestre asciende 14,324,  por lo que siendo el proyecto de Tijuana un programa piloto, que por su propia 
naturaleza no es defiinitivo y en atención a la instrucción del Ejecutivo Federal esta Comisión, en coordinación 
con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes instaló una ventanilla en la ciudad de referencia para 
atender las peticiones e inquietudes de la población objetivo relativas a las transmisiones de señales de 
televisión abierta, conforme a las reglas del proyecto ya ejecutado. 

Con base a las consideraciones expuestas, con fundamento en los artículos 25, segundo párrafo, 27, 
párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos cuarto y décimo, y 134, primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracción I, 4 párrafos primero y segundo, 6, fracciones I y II, 7, fracción I, 8, 
13 y 16 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, fracción I, 17 y 36, fracciones I y XXVI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3 fracciones XV y XVI, 7, fracciones I y XI, 8, 9-A, 
fracciones I, II, VIII, XIII, XVI y XVII, 9-B y 13 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; Cuarto Transitorio del 
artículo Primero del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 11 de abril de 2006; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 7-A, 8, 9, fracciones II, III y V, 42 y 49 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, 2 fracción XXX y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 1 
y 9, fracciones I y XVIII del Reglamento Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, el Pleno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones emite el presente ACUERDO por el que se modifica el Acuerdo por 
el que se adopta el estándar tecnológico de televisión digital terrestre y se establece la política para la 
transición a la televisión digital terrestre en México, publicado el 2 de julio de 2004", modificado el 04 de mayo 
de 2012 y 04 de abril de 2013. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se modifica del Acuerdo Segundo lo siguiente: inciso d); numeral 4, párrafos primero y 
segundo y numeral 4.1, párrafo primero; así como el Anexo II, primer párrafo y Anexo III, primer párrafo del 
"Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Acuerdo por el que se 
adopta el estándar tecnológico de televisión digital terrestre y se establece la política para la transición a la 
Televisión Digital Terrestre en México, publicado el 2 de julio de 2004", modificado el 04 de mayo de 2012 y 
04 de abril de 2013, para quedar como sigue: 

"SEGUNDO.-... 

d) Lograr la terminación escalonada de las transmisiones analógicas con avances progresivos cada año, a 
partir del 18 de julio de 2013, sujeto a lograr  90%  de penetración de la TDT de la población que dependen 
de la televisión radiodifundida. 

... 

4. Terminación de transmisiones analógicas. 

La terminación de las transmisiones analógicas se llevará en forma escalonada a partir del 18 de julio de 
2013, conforme a lo establecido por los Anexos II y III de la presente Política. Las transmisiones de televisión 
analógica deberán concluirse en su totalidad a más tardar el 31 de diciembre de 2015 en las poblaciones y 
estaciones establecidas en los Anexos II y III, de conformidad con lo establecido en el Artículo Primero del 
Decreto por el que se establecen las acciones que deberán llevarse a cabo por la Administración Pública 
Federal para concretar la Transición a la Televisión Digital Terrestre, publicado el 2 de septiembre de 2010 en 
el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo el Decreto. 

Los concesionarios y permisionarios a los que corresponda la terminación de las transmisiones analógicas 
conforme al Anexo III, deberán suspender toda transmisión analógica el 18 de julio de 2013 o el 26 de 
noviembre del año que les corresponda, sin que medie acción alguna por parte de la autoridad. A partir de ese 
momento, únicamente podrán operar en el canal autorizado para las transmisiones de la TDT. 
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4.1 Programa piloto para la terminación de transmisiones analógicas. 

La terminación de las transmisiones analógicas iniciará en Tijuana, B.C., el 18 de julio de 2013. Para tal 
efecto, la Comisión en coordinación con la industria y escuchando las recomendaciones del Comité, 
establecerá un programa piloto en dicha ciudad para medir las condiciones técnicas de operación, conocer el 
nivel de penetración de la TDT, proporcionar información a la población sobre los beneficios de la TDT y la 
terminación de las transmisiones analógicas, así como promover condiciones para elevar los niveles 
de penetración de la TDT en la población. Con base en los resultados de dicha prueba se revisará 
el horizonte de acción para los siguientes años, particularmente por lo que hace a las pruebas piloto que se 
listan a continuación: 

ANEXO II 

CALENDARIO PARA LA TRANSICION A LA TDT POR SITIOS DE TRANSMISION 

(El presente anexo es parte integral de la Política de Transición a la Televisión Digital 
Terrestre) 

El presente calendario establece los años en los que se llevará a cabo la transición a la TDT de 
conformidad con lo establecido en la presente Política. La fecha límite para contar con transmisiones de TDT, 
conforme al numeral 4.2 de la Política es el 31 de enero del año correspondiente; la terminación de las 
transmisiones analógicas en la cobertura correspondiente a los sitios identificados es el 26 de noviembre del 
año de la transición, salvo en el caso de Tijuana que será el 18 de julio de 2013, conforme al numeral 4 de la 
Política. 

(…) 

ANEXO III 

CALENDARIO PARA LA TRANSICION A LA TDT POR CONCESION O PERMISO 

(El presente anexo es parte integral de la Política de Transición a la Televisión Digital 
Terrestre) 

El presente calendario establece los años en los que se llevará a cabo la transición a la TDT de 
conformidad con lo establecido en la presente Política para las estaciones concesionarias y permisionarias 
identificadas. La fecha límite para contar con transmisiones de TDT, conforme al numeral 4.2 de la Política es 
el 31 de enero del año correspondiente; la terminación de las transmisiones analógicas en la cobertura 
correspondiente a los sitios identificados es el 26 de noviembre del año de la transición (AÑO) salvo en el 
caso de Tijuana que será el 18 de julio de 2013, conforme al numeral 4 de la Política." 

(…) 

SEGUNDO.- Se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los concesionarios y permisionarios que en términos del Acuerdo Segundo inciso d); 
numeral 4, párrafos primero y segundo y numeral 4.1, párrafo primero; así como el Anexo II, primer párrafo y 
Anexo III, primer párrafo de la “Política TDT”, hubieren dejado de transmitir señales analógicas en la ciudad de 
Tijuana, Baja California, el 28 de mayo de 2013, podrán seguir trasmitiendo dicha señal hasta la fecha 
de terminación prevista en el presente Acuerdo para esta ciudad. 

TERCERO.- Para los efectos de la notificación  a que se refiere el segundo párrafo de la Condición 4.3. de 
la política TDT, los concesionarios o permisionarios que transmitan en la ciudad de Tijuana, B.C., podrán 
realizarla a más tardar el 17 de junio de 2013. 

El Presidente, Mony de Swaan Addati.- Rúbrica.- Los Comisionados: José Luis Peralta Higuera, Alexis 
Milo Caraza, Gonzalo Martínez Pous.- Rúbricas. 

La presente resolución fue aprobada por el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones en su VI 
Sesión Extraordinaria del 2013, celebrada el 31 de mayo de 2013, por unanimidad de votos de los 
comisionados presentes, con fundamento en el artículo 9-B de la Ley Federal de Telecomunicaciones y en el 
artículo 11 del Reglamento Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, mediante acuerdo 
P/EXT/310513/61. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinacion que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Estado de Hidalgo, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, durante 
el ejercicio fiscal 2012. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COMISIÓN”, REPRESENTADA POR EL 

LIC. LUIS ALBERTO ROSAS DURÁN, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO ESTATAL DE LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS EN EL ESTADO DE HIDALGO; EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DE LAS SECRETARÍAS DE DESARROLLO SOCIAL, DE PLANEACIÓN, 

DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO, Y DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, REPRESENTADAS EN ESTE 

ACTO POR LA LIC. EDNA GERALDINA GARCÍA GORDILLO, EL LIC. ALBERTO MELÉNDEZ APODACA Y EL LIC. 

AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO, Y SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN RESPECTIVAMENTE; A LAS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA EJECUTORA”; Y A 

TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A LA PRODUCCIÓN INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 

2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo regional de 
las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones 
de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos 
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde 
se establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Hidalgo señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18 considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISIÓN”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 
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VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Turismo 
Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, 
en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: 
“Contribuir a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los 
proyectos productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u 
organizaciones legalmente constituidas”. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISIÓN”: 

I.1.  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el C. Lic. Luis Alberto Rosas Durán, en su carácter de Delegado de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas en el Estado de Hidalgo, con domicilio legal en calle sin nombre, 
lote 3 Área comercial, Fraccionamiento Colosio, Pachuca, Hidalgo, código postal 42088, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de conformidad con el Poder notarial, que 
se contiene en la Escritura Pública número 88,607 de fecha veinte de julio del dos mil once pasada 
ante la fe del Notario Público número ciento cuatro de la Ciudad de México, D.F., Lic. José Ignacio 
Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle sin nombre, 
lote 3 Área comercial, Fraccionamiento Colosio, Pachuca, Hidalgo, código postal 42088. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

A) Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es 
un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo 
ejerce el Gobernador del Estado de Hidalgo. 

B) Que las Secretarías de Desarrollo Social, Planeación y Desarrollo Regional y Metropolitano y la de 
Finanzas y Administración, son dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

C)  Que de conformidad con los artículos 25, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo, la Secretaria de Desarrollo Social, el Secretario de Planeación, Desarrollo 
Regional y Metropolitano y el Secretario de Finanzas y Administración, se encuentran facultados para 
suscribir el presente instrumento. 

D)  Que en coordinación con la Delegación Estatal en Hidalgo de “LA COMISIÓN” estableció la prioridad 
de las obras a realizar, objeto del presente Instrumento. 

E) Que señala como domicilio para efectos del presente convenio, en Boulevard Felipe Ángeles 
número 1900, colonia Ampliación Santa Julia, código postal 42080 en Pachuca de Soto, Estado 
de Hidalgo. 
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IV. De “LAS PARTES”: 

IV.1 Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

a) Escrito libre en original en donde exprese el interés y la autorización para la ejecución del 
proyecto que 

Incluya: 

 Nombre del grupo u organización y proyecto a apoyar 

 Municipio y localidad en donde se establecerá el proyecto 

 Cuadro de aportaciones para el proyecto que se plantea 

b) Copia del documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la figura jurídica. 

c) Escrito libre del grupo de trabajo u organización en donde manifieste bajo protesta de decir verdad, 
que en el presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán apoyos de otros programas 
federales para los mismos conceptos que se solicitan de este programa. 

c)  Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 2 fracciones XI y XIV 
de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”; 71 fracción XLVII, 82 y 87 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo; 2, 3, 7, 9, 13, 15, 16, 19, 21, 25, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Hidalgo; 20, 68, 69, 73 de la Ley Estatal de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Hidalgo. 

“LAS PARTES”, con base en las “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”, han 
decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, con el propósito de que 
“LA COMISIÓN” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

 Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

 Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

 Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

 Promover e impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite 
la inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con los proyectos que se relacionan en el listado que se agrega al presente formando 
parte integrante del mismo como Anexo Técnico 1. 
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SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, “LA EJECUTORA” 
dispondrá de la cantidad de $7´312,748.49 (siete millones trescientos doce mil setecientos cuarenta y ocho 
pesos 49/100 M.N.), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture 
“LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISIÓN” aportará la cantidad de $3´605,178.40 (tres millones seiscientos cinco mil ciento 
setenta y ocho pesos 40/100 M.N.). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $3´707,570.09 (tres millones setecientos siete mil 
quinientos setenta pesos 09/100 M.N.). 

Las aportaciones a que se refiere la presente cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISIÓN”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución del proyecto. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al Director General Administrativo de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISIÓN” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Área Jurídica de la Delegación de “LA COMISIÓN” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISIÓN” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una 
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISIÓN” a través de su Delegación. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISIÓN” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISIÓN” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso no se destinarán a los fines autorizados en el presente Instrumento 
deberán ser reintegrados a “LA COMISIÓN” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días naturales 
siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia deberá 
hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Hidalgo de “LA COMISIÓN”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego a “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obligan a lo siguiente: 

a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 

b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución 
de los proyectos. 
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c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISIÓN”, el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 

d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 

e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince 15 días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de Entrega-Recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISIÓN”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de Hidalgo de “LA COMISIÓN”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE LAS ACCIONES.- “LA COMISIÓN” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DÉCIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 30 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de 
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Hidalgo 
de “LA COMISIÓN”. 

DÉCIMA SEGUNDA. EVALUACIÓN INTERNA.- “LA COMISIÓN” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DÉCIMA TERCERA. EVALUACIÓN EXTERNA.- “LA COMISIÓN” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

 La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

 La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 
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 El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de 
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISIÓN” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a 
“LA EJECUTORA”. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”, para 
efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de comunicación. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DÉCIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISIÓN” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SUPREMACÍA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2012. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación 
por cuadruplicado, a los veintidós días del mes de junio de dos mil doce, en la Ciudad de Pachuca de Soto, en 
el Estado de Hidalgo.- Por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el Delegado 
en el Estado de Hidalgo, Luis Alberto Rosas Durán.- Rúbrica.- Por el Gobierno Libre y Soberano del Estado de 
Hidalgo: la Secretaria de Desarrollo Social, Edna Geraldina García Gordillo.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano, Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica. 

Valida el presente instrumento: el Responsable del Área Jurídica de la Delegación: el Jefe del 
Departamento Jurídico, CDI Hidalgo, Pedro Alberto Trejo Rojano.- Rúbrica. 
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